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ción General de Cultura Popular y Espectáculos.; capitulo dos, 
«Compra de bienes corrientes y de servicios.; articulo veinti
cinco, «Gastos espeCiales para funcionamiento de los Servicios»; 
concepto doscientos cincuenta y tres, subconcepto adicional. 
«Para atender a los gastos originados por el Referéndum Na
cional de la Ley Orgánica del Estado • . 

Articulo tercero.-El importe a que ascienden los mencionados 
créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 73/1968, de 5 de diciembre, de concesión de 
un crédito extraordinario al Ministerio de Traba- , 
jo, de 13.626.779 pesetas, con destino a satisfacer 
obligaciones derivadas de Conventos de Coopera
ción SOCta~ suscritos por diferentes Nacianes y Or
gani2aciones americanas. 

Los Convenios suscritos con determinados paises hispano
americanos en orden a formación profesional, cooperación téc
nica y otras actiVidades de la competencia del Ministerio de 
Trabajo dieron lugar a la concesión de recursos extraordina
rios en el mes de diciembre de m!l novecientos sesenta y seis 
que por razones diversas no pudieron utilizarse en su totalidad 
durante dicho ejercicio y el de mil novecientos sesenta y siete. 
Por lo tanto se anularon en cumplimiento de los preceptos en 
vigor de la Ley de Administración y Contabilidad. 

La subsistencia de los compromisos contraídos hace de im
periosa precisión que se habiliten como nuevos recursos las 
sumas no utilizadas Y. por ello, se tramita , un expediente de 
crédito extraordinario en el que han emitido dictámenes favo
rables la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y el 
Consejo de Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
trece millones seiscientas veintiséis mil setecientas setenta y 
nueve pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección 
diecinueve, «Ministerio de Trabajo>>,; servicio cero uno, «Minis
terio, Subsecretaria y Servicio generales»; capitulo dos, «Com
pra de bienes corrientes y de servicios»; articulo veinticinco, 
«Gastos espeCiales para funcionamiento de los Servicios»; con
cepto nuevo doscientos cincuenta y seis, con destino a satisfa
cer las atenciones derivadas de los Convenios de Cooperación 
SOCial suscritos con la Argentina, Colombia, El Salvador, Para
guay. OrganizaCión de Estados Americanos, Brasil, Perú, así 
como el ' Acuerdo de Cooperación Técnica con , este último país 
y Declaración conjunta formulada con la Organización de 
Estados Americanos, incluyendo las derivadas para el func!o
narnlento de un Centro piloto de Formación Profesional en la 
RepÚblica del Paraguay. 

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administr!V 
clón y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
m!l novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
Mn'ONIO ITURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 74/ 1968, de 5 de diciembre, de conceston de 
un crédito extraordinario al Ministerio de Justicia, 
de 3.311.489 pesetas, con destino a sattsfacer a la 
Compaiíia Telefónica Nacional de Espaiía servicio~ 
t elefónicos de los meses de agosto a diciembre 
de 1967 de los JuzgadOS de Primera Instancia e Ins
trucción, Municipales, Comarcales y de Pa2. 

Insuficiente la dotación que en la Sección trece de los Pre
supuestos Generales del Estado de mil novecientos sesenta y 
siete figuró para satisfacer el importe de los gastos telefónicos 

de Juzgados, es preciso obtener recursos para liqUidar a la 
Compañía Telefónica Nacional de España las obligaciones por 
ello pendientes. 

Instruido por el Ministerio de Justicia un expediente de 
crédito extraordinario con la finalidad expuesta, la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos y el CO!l!lejo de Estado en 
sus respectivos informes, manifiestan su conformidad con la 
propuesta. siempre que se convaliden las Obligaciones de que 
se trata. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se convalidan como obl!gaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia en el 
afio mil novecientos sesenta y siete, en cuantia de tres millonea 
trescientas once mil cuatrocientas ochenta y nueve pesetas, 
excediendo la respectiva consignación presupuesta en concepto 
de gastos de servicio telefónico de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrución. Municipales. Comarcales y de Paz. 

Articulo segundo.-Se concede, para su abono, un crédito 
extraordinario de tres millones trescientas once mil cuatrocien
tas ochenta y nueve pesetas. aplicado al presupuesto en vigor 
de la Sección trece, «Ministerio de Justicia»; servicio cero tres, 
«Dirección General de Justicia»; capítulo dos, «Compra de' bie
nes corrientes y servicios»; artículo veintitrés, «Transportes y 
comunicaciones»; concepto doscientos treinta y cuatro. subcon
cepto adicional. 

Articulo tercero.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a cinco de diciembre de 
m!! novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de 1M Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 75/1968, de 5 de diciembre, de concesión de 
varios créditos al Ministerio de la Gobernación, 
importantes en junto 27.821.198 pesetas, con desti
no a satisfacer atenciones de hospitalidades de 
personal de las Fuer2as de la Policía Armada y 
altmentacián del ganado al servicio de las mtBma3 
Fuer2as por los aiíos 1967 y 1968. 

Las dotaciones comprendidas en la Sección dieciséis de los 
Presupuestos Generales del Estado del afio mil novecientos se
senta y siete, para hospitalidades y alimentación de ganado de 
la Policía Armada, no han sido suficientes para cubrir la too 
tal1dad de los gastos a ellas aplicables. 

Iniciado en el pasado ejercicio la tramitación de 108 suple- . 
mentos de crédito precisos para suplir la falta de recursos Que 
se preveía no pudieron alcanzar, por falta material de tiempo, 
su finiquito en aquel afio, pero sí el informe favorable de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos y del Consejo de 
Estado. Por esta causa se ha continuado el trámite de los ex
pedientes durante mil novecientos sesenta y siete, que ori¡ina 
una propuesta de concesión de recursos extraordinarios para 
liquidar las obligaciones pendientes y de suplementarios por 
los gastos de la misma clase que, por su carácter permanente, 
han de presentarse en mil novecientos sesenta y ocho. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por 
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se conceden al presupuesto en vigor de 
la Sección dieciséis, «Ministerio de la Gobernaclón». varios eré
ditos, por un importe total de veintisiete millones ochoclentaa 
veintiún mil ciento noventa y ocho pesetas, aplicadas al servi
cio cero siete, «Dirección General de Seguridad»; capítulo dos, 
«Compra de bienes corrientes y de servicios»; articulo veinti
cinco, «Gastos especiales para funcionamiento de los Servicios.; 
concepto doscientos cincuenta y cuatro, «De la Policía Armadu; 
con el siguiente detalle: Uno suplementario de tres millones 
trescientas cuatro mil trescientas setenta y seis pesetas al sub
concepto tres, «Para alimentación de setecientos cincuenta ca-
ballos, a razón de cuatro kilos diarios de pienso de cebada y seis 
de paja cada uno, etc.»; otro extraordinario del mismo importe 
de tres millones trescientas cuatro mil trescientas setenta y seis 
pesetas, a un subconcepto huevo, con destino a liquidar aten
ciones del mismo carácter, procedentes de mil noveciento& se-


